
 
 
 

 

 

 

RESOLUCIÓN 
              
 
Exp. Nº: SG-2/2023 

 
 

 
 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios por procedimiento 
abierto simplificado, denominado “MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN DE LAS APLICACIONES 
NECESARIAS PARA LA GESTIÓN ON-LINE DE LA TARJETA TRANSPORTE PÚBLICO”, 
promovido por la Dirección de Planificación Estratégica y Explotación del Consorcio Regional de 
Transportes Públicos Regulares de Madrid, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
129.000,00 de valor estimado. 
 
Es objeto de este contrato es la prestación de los servicios de mantenimiento y evolución de las 
aplicaciones necesarias para la gestión on-line de la TTP así como el mantenimiento y dotación de la 
infraestructura y licenciamiento necesarios para la definición, implementación, puesta en marcha y 
funcionamiento de todos los aplicativos relacionados con la gestión on-line de la TTP que cubra las 
necesidades del CRTM, con las características que se detallan en el PPTP. 

   
       
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
Luis Miguel Martínez Palencia 
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